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A R T I C U L O  D E  O F I C I O

S. M. la  R e in a ,  su augusta  Aladre la R e in a  G oberna
dora y  la Se rm a . S ra . Infanta' Doña María Luisa F e r n a n -  
u a , cont inúan  en  esta corte sm  novedad  en su im portan te  
salud.

De igua l  benefic io  d isfru tan  SS. A A. los Seren ís im os S e 
ñores Infantes D. Franc isco  de P au la  y  Doña L u isa  
Carlota.

R E A L  DECRETO.

En nom bre de m i augusta  Hija la R e in a  Doña Isa
bel n ,  y  en atención a los m ér i to s ,  servicios y  c i rcuns
tancias de D. Francisco F ernandez  del P ino , conde de Pi- 
nof ie l , p res idente  que fue de l ex t in gu ido  suprem o t r ib u 
nal de  H a c ie n d a , vengo en nom brar le  p res iden te  de l su
premo de J u s t ic i a ,  cuya  p laza se ha l la  vacante por fa l lec i
miento de D. V icente  Cano M anuel, rend ré is io  entendido, 
v lo com un icare is  á qu ien  corresponda. — Esta rub r icado  
de la R ea l  mano.— En P a lac io  a 10 de Febrero  de 1 8 3 8 .=  
A D. Francisco de P au la  Castro v Orozco.

S. M. la Reina Gobernadora se lia servido nombrar para el 
juzgado de primera instancia-de Casas Ibañez, de ascenso, en 

Plrov l̂lc*a de Albacete, vacante por fallecimiento de D. A n 
drés R u iz ,  á D. Cristóbal Va lera , promotor fiscal del de A l -  
bactte; y  para el de Luarca , de entrada, en la provincia de 
O v iedovacan te  por cesación de D. Cristóbal Melendez .Val- 
dés, á D. Juan  Francisco Carvallo.

Asimismo se ha servido S. M. admitir la renuncia que hacen 
de sus respectivos juzgados D. José Palacio , juez electo para 
él juzgado de H ija r ,  en la provincia de Terue l ,  y  D. José Fe
lipe de Alaminos, que desempeña el de Manzanares, en la de 
Ciudad ReaL

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Él mariscal de campo D. Leopoldo Odonell, comandante 
general d.el cuerpo de operaciones de la costa.de Cantabria , con 
fecha 27 del mes próximo pasado, dice desde Zubieta que á las 
siete de la mañana del mismo día se puso en movimiento con 4§ 
hombres y  ocho piezas de arti l ler ía , dividiendo la fuerza en 
tres columnas: que la una ,  al mando del brigadier D. Augusto 
Jpchmus, gefe del estado m ayor ,  marchó por la cresta de las 
alturas, que desde S. Sebastian conducen sobre el pueblo de 
Orio , con el-fin de destruir las barcas que los enemigos tenían 
en aquel pu.nto: que otra , á las órdenes del brigadier D. José 
Santa C ru z , sostenida por el batallón de la marina Real br-itá— 
nica y  cuatro piezas,, sp situó sobre las alturas de Lasarte, ex
presando dicho comandante general que con la tercera-columna 
?e ,dm gió  é) mismo sobreTJsurbil y  posiciones que dominan á 
Zubieta con el objeto de forzar el paso del Ori.o por este ultimo 
punto : quedas compañías de preferencia del provincial de C iu
dad-Rodrigo se lanzaron intrépidamente al vado, que los re
beldes defendieron con poco tesón tan luego como vieron á la 
caballería de la legión inglesa pasar el rio por otra parte que 
los envo lv ía ; y  aqn cuando los facciosos emprendieron su reti-  
raeja, no pudieron verificar esta sino á costa de algunos muer
tos y dos prisioneros que se les hicieron.

Añade el general que conseguido el plan que se habia pro
puesto, estableció su línea conservando á Zubieta sobre la ori
lla derecha del r io ,  y  cubriendo el puente que inmediatamen
te se .formó de caballetes: que á las tres de la tarde se presen
taron fuerzas enemigas sobre el camino de Sorav il la ,  y  ataca
ron impetuosamente á las referidas compañías de Ciudad Ro
drigo y  al batallón franco de Guipúzcoa; pero fueron aquellas 
rechazadas con bastante pérdida , causada por el fuego de la 
artUlería de j a  marina Real británica y  de la legión, que ju 
garon con un acierto admirable.

Concluye el referido comandante general manifestando que 
af pun írse le , ,  el5 brigadier Jochmus lé dió este parte de haber 
arrojado de Orio a l  enemigo, quemando al propio tiempo 10 
lanchas que en aquel punto tenia : que el lord John H a y  d ir i 
gió personalmente las fuerzas de S„ M. B ritán ica , y  que las 
tropas que entraron en fuego se portaron con va lo r ,  d ist in 
t ié n d o s e  m uy particularmente las mencionadas compañías de 
Ciudad-Rodrigo,.

, El general D. Santos San M igue l en 7 del actual desde Cas- 
pe .manifesta que el dia anterior verificó su entrada en Gande- 
sa, haciendo levantar e l 's itio á los enemigos que con antic ipa
r o n  , e retiraron de sus posiciones: que después de haber deja
do el convoy de víveres que llevaba para socorro de los defen- 

icha población, paso á pernoctar á Maella , sin que 
í * rebeldes apenas incomodasen á nuestras tropas en la marcha, 
pues algunas compañías facciosas que intentaron p ica r la  reta
guardia de la columna fueron ahuyentadas por las nuestras de 

ores, asi que se realizo la ráp ida expedición para libertar

al me ¡donado pueblo, sin que por nuestra parte ocurriese mas 
desgracia que la de un soldado herido.

El mariscal de campo D. Laureano Sanz en 8 del corriente 
desde V illanueva del Arzobispo da parte , de que en aquella 
misma mañana habia salido de Cazorla, y que los rebeldes el 
dia anterior marcharon de Bujaraliza con dirección á Santiago 
dé la Espada y  el Hornillo, á cuyas poblaciones debieron llegar 
lo mas pronto á las doce de la noche.

Añade que los enemigos caminan diseminados por la sierra 
por falta de recursos; y que las fuerzas de Pali llos, en grupos 
de 15 y 2 0 ,  abandonan á los expedicionarios, volviéndose á la 
Mancha , y  que diariamente se presentan muchos desertores de 
D. Basilio y  T a llada , sabiendo por aquellos el gran desconten
to que reina en la facción desde la jornada del 5.

Concluye por último manifestando dicho general que per
seguirá sin descanso á los facciosos hasta exterminarlos, y  que 
remitirá los detalles de la referida acción del dia 5, que salvó á 
Andalucía de la invasión que la amenazaba, perdiendo el ene
migo mas de 12) hombres.

M IN ISTE R IO  DE GRACIA Y JUSTIC IA.

Habiendo trascurrido el tiempo suficiente para que el anun
cio é inserción de los' seis artículos de la Real orden circular de 
50 de Junio  de 1856 en la Gaceta de 25 de Enero ú lt im o , re
lativa á la forma con que deben dirigirse á este ministerio las 
solicitudes de los dependientes del mismo, hayan llegado á 
noticia de los comprendidos en aquella disposición , se previe
ne que desde esta fecha quedarán sin curso alguno cuantas so
licitudes se reciban sin ajustarse á las citadas fórmulas.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A  NUERAS. '

G RAN  BRETAÑA.

L ond r e s  i .°  d e  F eb r e r o . ;

F ondo s púb l i co s .  Consolidados á cuenta 91 y  tres octavos 
oferta. -

Fondos españoles . deuda activa , 1 9  un cuarto con cupón.
Pasiva 4 tres octavos.
Diferida 7 un cuarto.

Las noticias recibidas esta mañana del alto Canadá acerca 
de la destrucción del paquebote de vapor americano la C ato l í -  
na  , por cuyo desgraciado accidente Imn perdido la vida varios 
ciudadanos de los Estados L u id o s , han causado alguna sensación 
en la c i t e  , y  afectado el giro de nuestros fondos ; pero parece que 
este buque habia sido eornprado á los americanos por Jos rebel
des de Navy-Island para llevarles armas y  víveres desde las cos
tas de los Estados Unidos. Siendo esto a ú , los ingleses han te
nido razon en destruir este buque. (Oourier.)

 F R A N C IA .

 P ar ís  5 d e  F eb r er o ,

Cinco por 100 , 109 fr. 80 cent.
Tres i d . ' 79 , 75. •. ■
España: deuda a c t iv a , 19 tres cuartos.
Pasiva sin ínteres , 4 y  UIi cuarto.

El paquebote F y r i a n ,  que tocó en Fernambuco el 14 > trae 
la noticia de que en aquel puerto se había anunciado la .rendi
ción de los insurgentes de Bahía , por un pliego de Macayo,
fecha del 5. (Id.) ' •

El Soberano Pontífice, por letras apostólicas del dia 1.° de 
Setiembre anterior, ha erigido el priorato de Solesrnes en abadía 
regular del orden de S. Benito, confiriendo la d ignidad de abad 
al süperior actual del monasterio D. G-uerarguer, el cual ha 
ido á Roma este invierno para obtener la aprobación canónica.

Dichas cartas apostólicas establecen un ¿ . c o n g r e g a c i ó n  f r a n 
c e s a  d e l  o r d en  d e  S. B en ito  , que p a r t i c ip a  d e  las an t igua s  
c o n g r e g a c i o n e s  d e  Cluny , S a in t- IIydo lph e y  Sa in t -M au r .  La 
abadía de Solesmes será cabeza de la orden en Francia , y  su abad 
el superior general de la congregación. Los nuevos religiosos 
han dado va á luz ,  bajo el título de O r í g en e s  d e  la  I g l e s ia  
R om ana  , el primer volúmen de la obra que publican sobre ios 
antiguos monumentos de la Iglesia. (Id.)

El 50 de Enero se verificó en Bruselas un a  apuesta , cuyos 
pormenores son los siguientes:

A  las tres de la tarde se presentaron extramuros un trineo 
tirado de cinco perros dogos, y  un t i lbury  tirado por un ca
ballo: ambos tiros debian ir  con la mayor brevedad á Trois- 
Fontaines, el primero por el canal llevando tres personas, y  el 
segundo por el camino real. Los perros ganaron al caballo, 
concluyendo su carrera 10 minutos antes. D ir ig ía  el trineo 
M r. I íeyser, pescadero de Bruselas. (Id.)

En la sesión de la Cámara de Diputados del 5 del corrien^ 
te se presentó una reclamación de Mr. Bélla igile , especiero de 
Bayona, pidiendo, pritneio que se prohíba la éiiágenacion de 
cargos y  oficios: segundo, que los abogados, notarios y pro
curadores esten sujetos á la patente: tercero , que se simplifi
quen los procedimientos: cuarto, que el guardasellos presenté 
todos los años un informe sobre las causas atrasadas.

La comisión propuso se remitiere al guardasellos la primera 
parte de la petición, al Ministro de Hacienda la scgilnda , y  
que la última entrase en la orden del dia. (Id.)

' ESPAÑA.

S ev i l la  8 d e  F eb r e r o .
Nunca podremos elogiar bastantemente el patriotismo de lá 

corporación popular de la provincia de Sevilla. Pruebas repe
tidas é inequívocas tiene dadas de cuánto valen sus virtudes y  
civismo. Nadie le excede en intensidad de deseos por el bien de 
sus administrados, y nadie llora mas los sacrificios que á cada 
instante exige de ellos. Tan preciso como inexcusable es el que 
ahora nos propone ; pero ante la salud del pais amenazada y la 
conservación de tan grandes intereses comprometida , debemos 
superar la repugnancia de acercarnos al ara de. la patria a 
presentarle una ofrenda que su deplorable .situación reclama 
Por ello debemos prestarnos gustosos á a cu d ir ,a l  llamamiento, 
que á la provincia hacen sus Representantes por medio de la 
invitación siguiente :

D iputac ión  p r o v i n c i a l  d e  Sev i l la .

Hace rnucho tiempo que todas las diputaciones provincia-r
íes de Andalucía , todos los españoles conocedores del carácter 
de nuestra guerra c iv i l ,  y-que se interesan por el triunfo del 
trono constitucional , .solicitan la formación de mi ejército 
de reserva, que no solo impida á las lacciones invadir, las pror- 
vincias del Mediodía , poniéndolas á cubierto de los niales, que 
devastan las demas del reino, sino que organizado en medio 
de la calma de que excepcionáhnente disfrutadnos, y provisto de 
todos los elementos necesarios para vencer, haga inclinar la .v ic
toria en favor de nuestra can a. Al fin el Gobierno de S.. 
ha decretado la organización del cuerpo de reserva , y. ha teni
do el acierto de confiarla al Excmo. Sr. general D. Ramón Nar- 
vaez , cuya espada libertó ya  en otra .ocasión á  e^tas provincias 
de los horrores con que la permanencia en ellas de una facción 
Ies amenazaba.

Este infatigable caud i l lo ,^  quien no se ocultan ios apuros 
del erario nacional, que conoce demasiado bien la importancia 
de aprovechar los pocos dias que reatan hn^ta la próxima pri
mavera , en que ha de renovarse la campana , ha solicitado, d,e 
todas Jas diputaciones provinciales del Mediodía los auxilios que 
no es posible esperar del Estado ; y  fieles a la gratitud .que-de
ben al glorioso nombre de ISarvaez todos los andaluces , y coiw 
vencidas por otra, parte de que solo con grandes esfuerzos.po-r 
drernos obtener la paz por que anhelamos, han correspondido;á 
su excitación , y  comprometídosc á suministrar los cuantiosos 
recursos que habrá usted visto citados con el debido elogio ei* 
los periódicos de.estas provincias. La de Sevilla no ppdia, Y » o $ t  

trarse menos decidida ni rehusar al ilustre Narvaezel pedido dé 
500 armamentos y uniformes para caballería c igual, número 
de monturas que le ha hecho.

Pero exhausta de recursos esta diputación por haberse ago
tado cuando la invasión de Gómez el producto de los arbi
trios de que le es dado disponer, ha contado con el c ivismo,y 
lealtad de sus representados, y con el íntimo convencimiento 
que todos deben tener de que es indispensable sacrificar a lguna 
parte de sus fortunas para asegurar el resto, y  con él la enyj-r 
diable tranquilidad de que disfrutan , el honor de sus mugeres 
y  de sus h i ja ? ,  y  quizá su propia existencia, Porque no. sp 
consiguiese organizar para la primavera el ejército.de reserva^ 
que será baluarte impenetrable á las facciones para invadir 
nuestro territorio, cuyas riquezas codician; si la guerra llega 
á desarrollarse en las Andalucías .corno en las demas provincia* 
del re ino ; entonces ,o c u  pados alternativamente los .puebios. por 
las tropas leales y las bandas rebeldes, hechos campo de bata
lla y-presa de. todas las venganzas , .de todos los furores de la 
guerra civil ; sus infelices moradores que 110 .sean, competidos 
por los rebeldes á engrosar sus filas , verán sus bienes exppcstos 
al saqueo, y sus familias, á la .merced de la feroz y  deoenfre— 
nada soldadesca del Pretendiente; ,

Este cuadro , por desgracia, nada tiene de exagerado. ¡ D í
ganlo si no las provincias que son teatro de la guerrg! [Sus pa
decim ientos horrorizan aun á los que de lejos Jos contemplan, y  
hartas veces han excitado nuestra sensibilidad!

Mas ahora deben excitar toda nuestro celo, porque(es in m i
nente el peligro de que se extiendan á nosotros, si con previsión 
y  mano generosa no suministramos los elementos necesarios, para 
organizar la fuerza que puede protegernos. Para, ello se piden á 
la provincia, de Sevilla las 500 monturas, armamentos.y  un i
formes de quequeda hecho mérito, y cuyo costo ascender^.pró
ximamente á 5409 rs. Esta cantidad se ha distribuido entre to
dos los pueblos de la provincia , con arreglo á las . bases ,de sus 
respectivas contribuciones , y  la diputación no duda, obtenerla 
de sus habitantes, por cuyos votos ha s ido llamada a L frente de 
la misma provincia. . . a .   . a «-c.

En su consecuencia , espera de usted.que se prestará á^con-



tribu ir «on los demás vecinos de ese pueblo que se hallen en es
tenio de hacerlo , á que se realice la suma que al mismo se ha de
signado ; por cuyo sacrificio, que le pide la patria en sus apu
ros y aconseja la prudencia en favor de sus mas caros intereses, 
quedará á usted sumamente reconocida esta diputación pro- 
viacial.Dios guarde a usted muchos años. Sevilla 51 de Enero 
de tBñS.—El presidente, Manuel María Calderon.—P. A. D . L. 
D. Diego de M ier, secretario. (D> de S.)

Toledo 8 de Febrero.
Comandancia general. El teniente coronel D. Francisco Ja

vier Perú retía , capitán del primer batallón del regimiento in
fantería de la Reina, 2.° de línea , y comandante de la prime- 
r r  columna de operaciones de esta provincia , en 4 del corrien
te desde Alcaudetc de la Jara me da el parte siguiente:

Dirigiéndome al pueblo de la Estrella tuve noticia que una 
eolumita de Extremadura compuesta de 600 hombres habia ba
tido la* facciones de aquella provincia capitaneadas por los ca
becillas Sanche* y Barbado, obligándoles á retirarse hacia la 
Nava de RicomaliUo, y que la columna pernoctaba en Mohe
das. Este movimiento hito me detuviese en Belvís, y que en el 
inmediato día me dirigiese al citado pueblo de la Nava: asi lo 
verifiqué en el dia 2 ,  entrando en aquel punto al medio día, 
donde supe que la otra columna había continuado su movi
miento en dirección á dicho pueblo, y después de algún tiem
po de fuego con el enemigo, se retiró este cediendo el pueblo á 
las tropas de S. M .,que descansaron é hicieron el pedido de ra
ciones y regresaron á Mohedas: durante mi descanso me dieron 
aviso que la facción de Extremadura estaba en Espinoso unida 
ú ta de este pais de la Jara y á las de la derecha del Tajo: de
seoso de escarmentarlos á pesar de mí poca fuerza, estar muy 
avanzado el d ia , distar cuatro leguas de terreno extremadamen
te quebrado, y particularmente tener que atravesar el rio Ge- 
balo por entre peñas con el agua á medio cuerpo, seguí mi 
movimiento venciendo obfitáculos hasta llegar á las inmediacio
nes de Espinoso: el número de los enemigos era 1200 de ambas 
armas, 4^0 desarmados de los mozos que por fuerza habían ex
traído de varios pueblos. Sobre la marcha y como á las ocho de 
la noche preparé la entrada en el expresado pueblo, reforzando 
la guerrilla con una cuarta de la primera compañía que el sub
teniente D. Gerónimo Leuce se prestó voluntariamente á man
darla , poniéndose á la* órdenes del capitán D. Manuel M iran
d a , que con igual fuerza mandaba la vanguardia: formada la 
columna por cuartas siguió á la mitad que precedía , y sin res
ponder b1 quién vive de las centiuelas del enemigo, entró la 
vanguardia arrollando á la avanzada, y continuó cargando á 
la bayoneta .i los que formados en la plaza tanto de caballería 
como de infantería osaban disputarla con un vivo fuego, pro
tegido* por el que desde la iglesia hacían lo* que se hallaban 
de reten; pero al grito entusiasta de nuestros valientes de viva 
Isabel n  , y la no interrum pida carga de bayoneta les aterró, 
y cediendo la plaza se dispersaron en todas direcciones, buscan
do su fuga por el interior de las casas. Su pérdida ha consisti
do en i ̂  facciosos y ocho caballos muerto*, dos prisioneros to
mados, 51 caballos, dos muías, 57 armas de fuego, 21 lanzas, 
cuatro sabias, una caja de guerra, lo* rancho*, 60 cabezas de 
sanado lanar y otros efectos de provisiones y ropas que que
daron en nuestro poder, sin que se pueda expresar con certeza 
el número de heridos que llevasen ; la nuestra ha sido dos muer
tos, el cabo segundo Francisco Laveda y el soldado Francisco 
Iieotaya, ambos de la guerrilla ; siete heridos, tres de bayoneta y cuatro de hala, todos del regimiento infantería de la Reina, 
que echaban al salir por las esquinas y particularmente al 
abandonar la iglesia, que como queda expresado tenían los lla
mado* cazadores.

Todos han rivalizado en valor, pero distinguidamente en 
grado superior á lo prevenido en nuestras ordenanzas militares 
el capitán D. Manuel Miranda , que mandaba la mitad de 
vanguardia, el subteniente D. Gerónimo Leuce, que lo acom
pañó voluntariamente, el sargento i.° Rafael Guindales y los 
de segunda clase Santiago Ontigúela y Francisco Sena: los que 
creo de roi deber llamar la atención de V. S. para que se dig
ne impetrar de S. M. la recompensa á que tan justamente se 
han hecho acreedores ; haciendo al mismo tiempo mención ho
norífica del ayudante D. Juan Capella , que impartió mis ór
denes, y durante el fuego que sostuvieron los que estaban en 
la iglesia , siempre se mantuvo á mi lado.

La importancia de esta gloriosa jornada y sus consecuen
cias son de un interés extraordinario á la causa de nuestra 
amada Reina; con ella se les ha dispersado toda la fuerza de 
infantería que trataban de organizar, los mozos regresan á sus 
ca¿as, y las pueblos, que creían cerca su devastación, respiran ya.

Insértese en el Boletín oficial para satisfacción de los aman
te* de nuestra inocente Reina y las sabias instituciones que nos 
rigen , y en honor de los valientes que á las órdenes del bizarro 
Perurena han dado en pocos dias dos duras lecciones á la ca
nalla. Toledo 7 de Febrero de 1858.=:EI B. C. G ., Jorge D ' F linter.

El comandante de la columna de operaciones de la derecha 
del Tajo capitán D. Antonio Sociats me dice en 4 del actual 
desde Escalona eutre otras cosas lo siguiente:

Dije i V. S. en mi comunicación de 2 del actual desde N ové* mi movimiento directo sobre la facción de Lago, y la que 
debía tomar la caballería de mi mando, la que con efecto en el 
dia de ayer atacó en los pueblos de Alanchete y Valverde parte 
de la facción de dicho cabecilla, según el parte que el subte
niente de ftarabineroi de la Hacienda pública D. Pedro Vila me 
comunica, que á la letra es como sigue:

Tengo la dicha de participar á V. de que emprendido el 
movimiento que tne ordenó en el dia anterior, saliendo á las 
cuatro de la madrugada de Nové* con la fuerza de caballería 
de mis órdenes con el objeto de caer sobre los pueblos de Alan
chete y Valverde, guarida constante de las facciones de Lago 
y la de G a ip ar; con efecto, a' eso de las nueve di vista á la 
población, y en el momento observé había fuerza enemiga, com
puesta de unos 20 hombres que montaban á caballo, disponién
dose á la defensa, cuya agradable ocasión rae hizo arengar á 
mis soldados y disponer que el alférez de cazadores de la dipu
tación provincial D. Bernardo Sobral con algunos caballos les 
flanquease el costado izquierdo de su posición, y yo con los 
restantes manché á su cabeza , rectamente á ella , que ocupamos 
inmediatamente sin embargo de la obstinada resistencia que

hicieron , y de lo inexpugnable de su situación , pues que a la 
voz de viva Isabel n  les cargarnos al sable, despreciando su vi
vísimo fuego.Eti seguida y sin intervalo alguno continuamos su perse
cución por espacio de una legua hasta el vado de Cardiel, des
alojándoles de cuantas posiciones trataron de tomar; siendo el 
resultado de esta jomada el matarles siete hom bres, entre ellos 
los cabecillas Gaspar y Antonio de N ieva, cogerles siete caba
llos, 12 armas de fuego, dos sables, mantas, capas, sombre
ros & c , habiendo habido por nuestra parte la sensible pérdida 
de! valiente cabo segundo del escuadrón provisional de Castilla 
la Nueva Pedro M aroto, un contuso y un caballo herido : pue
do asegurar á V* que todos han llenado el hueco de mis deseos, 
pues cada uno se disputaba la preferencia en el combate; mas 
sin embargo contribuyó en gran manera el alférez D. Bernar
do Sobral en el modo de ejecutar su movimiento, y sobresalido 
en su arrojo el sargento segundo del escuadrón provisional de 
Madrid Antonio Fernandez M aroto, pues fue el primero que 
llegó á sus manos y el último que dejó de acuchillarlos; corno 
también se han distinguido los soldados expresados ai margen 
con designación de cuerpos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento y satisfacción del público, pues 
que los cabecillas muertos en esta acción eran el azote y terror 
de los pueblos por sus robos y asesinatos, y para que los valien
tes que se han distinguido en tan afortunado encuentro parti
cipen también de la misma satisfacción. Toledo 7 de Febrero de 
l858.=E l B. C. G. Jorge P ’Fiinter.

Noticia de los que se han distinguido en esta acción.
Carabineros de Hacienda pública: D. Fernando María , Don 

Ramón Alarcon, D. Bernardo Ruedas.
Escuadrón provisional de Castilla la Nueva: Sebastian Her

nández. {Id.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  R I V A H E R R E R A .
Sesión del dia 13 de Febrero.

Se abrió á la una y media, y leida el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Se mandaron archivar los cuatro ejemplares del decreto 
fijando las reglas para la aplicación del indulto á los desertores 
que se presenten á implorarle en el Real Palacio, que para los 
efectos oportuno* remite el Sr. Secretario del Despacho de la 
Guerra.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del señor 
Secretario del Despacho de la Gobernación, acompañando el 
Real decreto de S. M. por el cual ha tenido á bien hacer nom
bramiento de Senadores, (iVéase la Gaceta núm. 1170, articulo de oficio.)

Se acordó pasase al Gobierno una exposición de los porteros 
de la audiencia de Yalladolid, manifestando que por el aran
cel mandado establecer por el Gobierno para el cobro de dere
chos judáciales, se hallan reducidos á la mayor miseria, y pi
den que por ahora y hasta el arreglo definitivo de los tribuna
les se les permita cobrar ciertos derechos por sus honorarios 
que marcan en la nota que acompañan.

Se leyó otra exposición de los escribanos de Cámara y  pro
curadores de la misma audiencia, manifestando la imposibili
dad en que se hallan de ejercer sus destinos por los mezquinos 
derechos que se les señalaron en el arancel provisional plantea
do por el Gobierno, y piden al Congreso se sirva retirarlo, po
niendo en ejecución el de 1822 , ínterin se verifica la reforma 
de tribunales.

Habiéndose preguntado si pasaría al Gobierno, tomó la pa
labra

El Sr. ARRAZOLA y dijo observaba habia cierta preven
ción contra la curia que iba á perecer de consunción, no que
riendo entrar ahora en esta cuestión por no ser del momento; 
pero que proponiendo la mesa pasase esta exposición al Gobier
no, no podía menos de oponerse á la pregunta, pues á su en
tender debía pasar á una comisión para que esta diese su d ic - 
tám eu, mayormente cuando los que representan piden la dero
gación de una ley , para lo cual el Gobierno no está au 
torizado. Expuso que los derechos de los procuradores eran 
muy mezquinos, y que de seguir con los nuevos aranceles van 
á quedar reducidos á la m iseria, y de un hombre á quien se 
le reduce á este estado, no hay que esperar probidad , pues se 
pondrán de acuerdo con algunos abogados para que estos du
pliquen los derechos. Que por otra parte los curíales de V a- 
lladolid merecían cierta consideración, pues antes era Yallado
lid una chancillería, que abrazaba la mitad del reino, y hoy 
está reducida á una audiencia mezquina con la desmembración 
de casi todo el territorio que la correspondía.

Hizo también presente que la mayor parte de aquellos ofi
cios son enagenados de la corona , habiendo sus dueños dado 
6 0 , 70, y aun 80§ rs. por ellos, y que el que compró un ofi
cio por una de estas cantidades, queda sumamente perjudicado 
con la reforma, y por lo tanto tiene derecho á pedir, ó que se 
le indemnice, ó se le dé opcion para ir á desempeñar su oficio 
en otra audiencia como la de Madrid ó Burgos, cuyos territo
rios se comprendian antes en la de Yalladolid. Que ademas es
tos individuos eran unos acreedores del Estado, según asi se 
les ha declarado por un decreto; mas que todavía no se les ha
bia llamado á liquidar; por cuyas consideraciones, concluyó, 
siendo esta una cuestión de orden, y pidiendo á las Cortes el 
remedio que solo pueden dar estas, era de opinión pasase á 
una comisión y no al Gobierno.

El Sr. Secretario SILVA dijo que el Congreso acababa 
de acordar con una exposición semejante que pasase al Go
bierno , y por eso siguiendo la práctica la mesa habia hecho la 
pregunta.

El Sr. Arrazoia rectificó un hecho.
El Sr. MOURE fue de opinión pasase esta exposición al 

Gobierno: que todos los dias se estaban leyendo exposiciones de 
las diputaciones provinciales, en que manifiestan el lamentable 
estado del pais; y siendo este un asunto de guerra, no se acor
daba pasasen como debiera á una comisión, sobre lo cual pen
saba formalizar una proposición.

El Sr. conde de las N A V A S fue también de parecer que 
esta exposición pasase al Gobierno: dijo que dias pasados tuvo

el honor de presentar otra de los escribanos de Salama 
clamando igualmente contra el arancel , sobre la cual n d *  
do decirse. Que en Salamanca hay 24 escribanos, y 
cunstancia de ser tanto el número y tan pocos ios ne V *  ~ 
nos exponemos á que no teniendo que comer pasen á hace0010*’ 
sas que no esten en el orden, pues la necesidad obliga i n u h ^  
veces á los hombres á cometer lo que no harían en otro c s t l  
por lo cual quisiera que pasase esta exposición al Gobierno3 °* 
ra que tome las medidas oportunas , á fin de disminuir el 
mero de escribanos. liu*

El Sr. L ANDERO expuso que sin entrar en la cuestión d 
si la exposición de los escribanos de Cámara y porteros déla au* 
diencía de Yalladolid debia pasar al Gobierno ó á una comi~ 
sion del Congreso para que examine si es oportuno retirar al 
Gobierno la autorización concedida por las Cortes , sin embar 
como el discurso del Sr. Arrazoia envolvía una cierta inculpa * 
cion al ministerio que tuvo una parte muy importante en lo  ̂
aranceles que se hallan vigentes, y en haber solicitado de la* 
Cortes la autorización para que se pusieran en práctica por via 
de ensayo, le parecía conveniente exponer en breves razones lo* 
motivos que tuvo el ministerio á quien cupo el honor de serlo 
en la época en que se formaron los aranceles hoy vigentes 
porque no restableció losque también se pusieron por via de ensayo en 1822.

Dijo que todos los Sres. Diputados conocían bien cuán di
ferentes son las circunstancias del dia á las en que reencontraba 
la nación , por apuradas que fuesen , en 1822. Que penetrado de 
esto el Ministro de Gracia y Justicia , nombró una comiúoii 
compuesta de personas todas conocedoras de la m ateria, en |a 
que entraban magistrados, abogados y escribanos de Cámara to
dos de Madrid. Que á esta comisión, como probablemente resultará 
del expediente que está en las Cortes, se le prevenia tuviese á ]a 
vista los aranceles de 1822 y los anteriores. Que concluidos 
trabajos, el Gobierno , atendido el corto número de negocios 
también según lo expuesto por el Sr. Arrazoia de que la mayor 
parte de estos oficios estaban enagenados de la corona , parecién- 
dole que la obra no era completa , rogó á las Cortes se dejase el 
negocio para mas adelante, con el objeto de que teniendo á la 
vista los aranceles de los tribunales del reino, pudieran subsa
narse los vicios y defectos que los aranceles vigentes puedan te
ner. Que aquella medida no fue propuesta con precipitación 
sino por via de ensayo, en lo cual el Ministro que tuvo el honor 
de serlo en aquel tiempo, podrá no haber acertado, pero que 
sus intenciones son bien conocidas, pues el Sr. Arrazoia como 
inteligente en la materia sabe muy bien, que tanto los arancele* 
de 1822* como los que regían en las audiencias estaban llenos de 
graves defectos.

El Sr. Arrazoia rectificó un hecho diciendo que nunca ha
bía sido su ánimo hacer la menor inculpación á aquel ministe^ 
rio, y que solo se habia dirigido á las resultas que semejante de
terminación ha_ producido.

El Sr. MUÑOZ M A LD O N A D O  insistió como el Sr. Ar
razoia en que esta exposición pasase á una comisión que se nom
brara, y no al Gobierno, corno por la mesa se preguntaba; y 
que sin entrar en la cuestión de cuál de los dos aranceles era 
mejor, si el de 1822 ó el puesto en ejecución nuevamente por el 
Gobierno, aunque indudablemente debia darse la preferencia 
al prim ero, no obstante no podia menos de manifestar queqo 
eran solo los individuos de la audiencia de Yalladolid los que se 
quejaban, pues tenia noticia deque otros intentaban hacerlo 
tam bién; y ayer mismo se habia repartido un impreso ai mis
mo asunto de los procuradores y curiales de Madrid quejándo
se de los nuevos aranceles, que en todas partes deja á los curiales 
reducidos á una situación bien tr is te , y que no por serlo dejan 
de ser españoles á quienes debe considerarse, mucho mas cuan
do la mayor parte son Milicianos nacionales, y están prestan
do servicios á la patria.

Los Sres. Moure y Muñoz Maldonado deshacen varias equivocaciones.
Se preguntó por último si pasaría la exposición de los es

cribanos de Cámara y procuradores de la audiencia de Vallado- 
lid al Gobierno, y asi se acordó.

El Congreso oyó con agrado la felicitación que la diputa
ción provincial de Cuenca hace á las Cortes por la noble mar
cha consignada en sus primeras é  importantes tareas.

Se dió cuenta de haber presentado el Sr. D. Juan Al varec 
y M endizabal, primer suplente llamado por renuncia del Señor 
D. Lorenzo Gómez Pardo, el testimonio del acta de su elección 
por esta provincia , y quedó admitido.

También lo fue por la provincia de Huesca, cuyas actas 
están aprobadas, el Sr. D. José Perez de Rivas.

Asimismo lo fue el Sr. D. Francisco Bartolomé Colomo, su
plente por la provincia de Segovia, por haber pasado á Sena
dor el Sr. D . Cayetano Meleudez, D iputado que era de dicha provincia.

Igual resolución recayó con respectó al Sr, D. Juan Villál- 
va, suplente por la provincia de Cádiz, en reemplazo de Don 
Francisco Domecq, mediante su renuncia de D iputado por I* misma.

El Sr. Caballero, no habiendo podido asistir á la sesión dé 
ayer por estar de guard ia , como Miliciano nacional, pedia que 
constase su voto conforme á la resolución tomada por el Coa- 
gieso respecto del primer caso sobre la votación por bolas. Ají se acordó.

Juraron y tomaron asiento cuatro Sres. Diputados.
Orden del dia. Yoto particular del Sr. Mayáns sobre I* 

inscripción de los nombres de varios patriotas en las lápidas del Congreso.
Dicho voto particular á la letra decía a s i:
“ El que suscribe, individuo de la comisión encargada de 

dar su dictamen sobre las proposiciones de varios D i p u t a d o s ,  
relativas á que se inscriban en las lápidas del Congreso los 
nombres de Florez Calderón , Golfín , Márquez y de P a b l o ,  con
siderando que no seria conforme al objeto de la ley d(f 6 de 
Diciembre último que el Congreso resolviese ahora sobre dicha* 
proposiciones, opina que es necesario que se archiven pa(ra te
nerlas presentes en su dia.” ~L uis Mayans.

El Sr. M AYANS (como autor del voto particular): Des
aprobado por el Congreso el dictamen de la mayoría de la co
misión, cualquiera que sea la suerte de ese voto particular, el 
resultado ha de ser igual. El objeto de él es que las Cortes no 
resuelvan nada acerca de la proposición, y que cuando liaya 
trascurrido el término prefijado por la ley de 6 de Dici’ewib*’® 
del año último, pueda tomarse en consideración la proposicio*1 
de los señores que han dado lugar al dictamen. Si se a p r u e b a  
mi opinión, pasará el tiempo prefijado, y la resolución de

:



('0ll«r,-eso del dia no podrá obligar a tomar otrade.puei , y sitio
a p r u e b a  estamos en el caso de adoptar el dictamen de la ma

yoría. Asi pues, yo creo que el Congreso puede ahorrarse esta 
discusión prolija, y  que no h a y  necesidad de someter á deli
b e r a c i ó n  este dictamen particular, por cuya razón le retiro, 
p e r o ,  si se acuerda otra cosa y se quiere que se discuta, me re
servo la palabra.

El Sr. conde de las N A Y A S: Pido la palabra en contra.
El Sr. PR ESID EN T E (dirigiéndose al Sr. Mayans): ¿ Reti

ra Y. S. el voto particular?
El Sr. M A Y A N S: Le retiro.
El Sr. conde de las N A V A S: Pido la palabra para una 

c u e s t i ó n  de orden. Un voto particular no se puede retirar des
pués de haberle apoyado su autor.

El Sr. P R E SID E N T E : Es asunto concluido.
El Sr. conde de las N A V A S: Pido la palabra, Sr. Presidente.
El Sr. P R E SID E N T E : Sr. conde, ya he dicho á Y. S. que 

en cualquier tiempo puede una comisión ó un individuo reti
rar su dictamen.

El Sr. M A Y A N S: Pido la palabra para una alusión per
sonal.

El Sr. P R E SID E N T E : No hay alusión, porque el Sr. con
de no ha hablado. Continúa la discusión del dictamen de la co
misión de reglamento sobre adiciones presentadas al mismo.

Se leyó la parte que sigue de dicho dictamen.
l/,8 . El Sr. Ponzoa ha propuesto como adición al art. I 48 

lo siguiente: Se requiere también la presencia de la mitad mas 
uno del número total de los individuos que componen el Con
greso para los casos segundo y tercero expresados en el art. 4 O 
de la Constitución. « L a  comisión cree que este punto no debe 
decidirse en el reglamento, pues que no se refiere al Congreso 
solo ,  sino á la ley que se habrá de formar para las relaciones 
entre los cuerpos legisladores.”

El Sr. PONZOA (en contra): Cuando se discutió el art. Í 4 8 , 
al cual he hecho esa adición, habia pedido la palabra en con
tra; era el cuarto en el órden, hablaron tres señores antes, se 
declaró el punto suficientemente discutido , y en seguida se 
aprobó el artículo. En dicho artículo aprobó el Congreso que 
la votación definitiva de las leyes en su totalidad se ha de ha
cer siempre por escrutinio secreto, y es la única que con arre
glo al art. 98 de la Constitución requiere la presencia de la 
mitad mas uno de los Diputados. La parte en que se dice que 
se necesita únicamente la presencia de la mitad mas uno de los 
Diputados para la votación de las leyes, es la que voy á com
batir.

La comisión entonces dijo que este artículo y resolución 
eran enteramente conformes con el artículo 58 de la Constitu
ción. Este previene que las resoluciones en cada uno de los 
cuerpos colegisladores se tomen á pluralidad absoluta de votos; 
pero para votar las leyes se requiere la presencia de la mitad 
mas uno del número total de los individuos que le componen; 
y este, aun cuando previene que es necesario ese número, no 
previene de ningún modo que sea la mitad mas uno la que se 
requiera para tornar una resolución. Pero el hecho es que efec
tivamente se resolvió asi. Según fcl reglamento no necesitamos 
estar presentes la mitad mas uno de los Diputados sino en el 
único caso en que se votasen las leyes. Hay casos mas graves 
que la formación de las leyes, y resultará que para resolverlos 
no se necesita la mitad mas uno; y no necesitándose se necesita, 
el otro término del artículo, es decir, la mayoría de 50.

Este cuerpo, señores, puede ocuparse en tres cosas: 1.° En 
negocios relativos al régimen interior del Congreso. 2.° En la 
formácion de las leyes como cuerpo colegislador. Y  5.° En fa
cultades independientes y de un órden gravísimo, en las cua
les resuelve sin anuencia ó aprobación de la corona. Las Cortes 
tienen también por el artículo 4 O de la Constitución, ademas 
de la potestad legislativa que ejercen con el Rey, y entre otras 
facultades, la de resolver cualquiera duda de hecho ó de de
recho que ocurra en órden á la sucesión á la corona, y elegir 
Regente ó Regencia del reino y nombrar tutor al Rey menor 
cuando lo previene la Constitución. Resulta de lo aprobado que 
para una ley insignificante, para conferir, por ejemplo, una 
pensión de dos reales á un soldado, ó conceder permiso á un 
ayuntamiento para exigir una contribución á un pueblo para 
el sostenimiento de un sereno, se exige la concurrencia de la 
tnitad mas uno de los Diputados; y para resolver cualquiera 
duda de hecho ó de derecho que ocurra en órden á la sucesión 
á la corona,, que no es ley según la Constitución, y para ele
gir Regente ó Regencia del reino, que tampoco es ley según la 
misma Constitución, se necesitan solo 26 individuos: esta es, 
señores, la anomalía mas extraordinaria que puede citarse.

Dice la comisión que reserva el casó prevenido en la adi
ción para cuando se forme la ley que ha ofrecido el Gobierno. 
Esta ley, señores, ya está form ada, y es la de 19 de Junio, en 
la cual se fijan las bases principales para las relaciones del Con
greso y el Senado,

El orador continuó esplanando estas ideas, y después de 
insistir en'que era preciso resolver esta cuestión de una manera 
clara y terminante, concluyó indicando que por todas estas 
consideraciones creia que era de absoluta necesidad que el Con
greso aprobase su adición.

El Sr. SAN CH O : Todo el discurso del Sr. Ponzoa estriba 
sobre una equivocación; porque equivocación es y muy nota- 
bb  suponer que una ley del reino, en la que. se trate de la ex
clusión de una persona llamada por su derecho de sangre á la 
sucesión á la corona, se pueda decidir sino del modo que se de
ciden las leyes. Esta ley , señores, es una de las primeras y mas 
fundamentales del E stado, porque es Una excepción á la ley 
fundamental, sin embargo de que no ha de pasar á la sanción 
de la corona como las demas; leyes. Sucede con ella lo mismo 
qpe con la Constitución, que sin pasar á la sanción de la coro
na es una ley fundam ental, porque determina el modo de ha
cer. las leyes.; Asi pues, si la Constitución señala el modo de ha
cerlas, y requiere la mitad mas uno de los Diputados para vo
tarlas también, en ese caso á que ha aludido el Sr. Ponzoa se 
necesitará la concurrencia de la mitad mas uno. Es para mí lo 
mas evidente del mundo creer que los Diputados no han de vo
tar materia tan importante y delicada sin que esté presente el 
número que la Constitución requiere para la votación de las 
leyes.

La otra parte de la adición del Sr. Ponzoa relativa al nom
bramiento de Regente ó Regencia del reino y elegir tutor para 
*1 Rey rhenor, está ya resuelta en esa ley de 19 de Junio que 
ba citado S. S ., y  asi no hay necesidad de ponerla en el regla
mento, porque se ha de imprimir á su cabeza como parte inte
grante de él.

P^r consiguiente creo que el Sr. Ponzoa no puede tener di
ficultad en desistir de su  empeño, porque su adición nO e; mas 
que una cosa inútil del todo. La comisión no la rechaza porque 
tío s^a justa 5 sino porque es inútil; sin embargo, si el Con
greso dice que quiere que se comprenda en el reglamento $ se 
comprenderá en él una disposición que ya está resuelta en Otra 
parte.

El Sr* C A LD ER O N  C O LE A N T ES: Yoy á apoyar breve
mente lá adición del Sr* Ponzoa, porque me parece que cues
tiones de esta naturaleza no deben dejarse sin una solución cla
ra y terminante para evitat4 las dudas que pueden ocurrir en 
el trascurso de los tiempos, y mucho mas en épocas tan azaro
sas como las presentes.

Antes de entrar en la cuestión creo que es del caso mani
festar que en mi concepto no puede formarse ninguna ley 6n 
que no tenga intervención Id corona. La resolución de cualquier 
ra duda de hecho ó de derecho que ocurra en orden á la suce
sión á la corona, sin embargo de que no es Una ley, es un 
fallo que da la representación del pais y los qué están encarga
dos de vigilar la observancia que sé debe guardar en la suce
sión del trono , y pronuncian ese fallo con arreglo á esta y á las 
circunstancias del pais.

Este fallo, señores, es uno de los monumentos mas gloriosos 
de nuestras antiguas libertades, y para darle sé Constituye el 
Congreso en un jurado nacional. Siendo pues un juicio de tan 
ta gravedad, creo que importa mucho que.se declare, como pre
tende el Sr. Ponzoa, que se necesita la mitad mas uno de los Di
putados para intervenir en una cuestión de tanta importancia, 
en épocas tan terribles como en las que nos encontramos. Es inú
til esta adición , ha dicho el Sr. Sancho, porque es una supera
bundancia. Yo quiero que las leyes de esta naturaleza pequen 
por superabundancia, y no dejen nunca lugar á las cuestiones 
que los partidos pueden suscitar, cuestiones que pueden ser 
muy funestas á la salvación de la patria. Creo, pues, que el 
Congreso no dudará un momento en aprobar la adición del se
ñor Ponzoa.

El Sr. O LO Z A G A : Señores, creo que no será dificil tran
quilizar al Congreso y desvanecer los temores del Sr. Calderón 
Collantes si se llega á aprobar el dictamen. La cuestión es muy 
grave, y no es de las que deben resolverse en el momento, aun
que en parte está ya resuelta, respecto de uno de los dos casos 
á que se refiere la adición. Se debe, pues, aguardar á que el 
Gobierno presente el proyecto de ley que ha ofrecido sobre las 
relaciones entre los dos cuerpos colegisladores , y es seguro que 
si nunca hubiera olvidado su deber, en este caso olvidará mu
cho menos al ver que se ha suscitado la cuestión de que voy á 
hacerme cargo.

Ha dicho al Sr. Calderón Collantes , que ni es ley ni puede 
serlo la que no se forme por los cuerpos colegisladores y en la 
cual no tenga intervención la corona. Este principio general 
tiene como todos algunas excepciones, pues leyes hay que care
cen de ese requisito y  no pierden sin embargo aquel carácter. 
Asi no se puede poner en duda que los reglamentos de los cuer
pos colegisladores son una ley , y eso que no concurre á su 
aprobación la corona. Sin embargo las circunstancias particula
res en que nos encontrábamos en España al reformar la Consti
tución del año 12 , hicieron que se fijase en la Constitución el 
modo de formar estos reglamentos, y únicamente se cuidó de 
fijar en las_ bases de Ja. ley _de 19 - de-Junio aquellos puntos 
controvertibles respecto de los cuales podría haber algún desa
cuerdo entre los dos cuerpos colegisladores. Se dejó á los dos 
que formasen su reglamento, sin dependencia el uno del otro, 
y  se quiso también que para adaptar el reglamento al espíritu 
de la Constitución no tuviese este necesidad de la sanción de la 
corona. Por eso dice el art. 29 de la Constitución, que cada 
uno de los cuerpos colegisladores formará el respectivo regla
mento para su gobierno interior.

Yéase, pues, cómo puede haber una ley , y ley de mucha 
importancia , que no tenga la sanción de la corona : y  como son 
cabalmente las mas importantes , las que mas afectan los inte
reses del pais, y por lo tanto su tranquilidad, carecen de ese re
quisito que el Sr. Calderón Collantes cree indispensable. ¿ Y  á 
no ser asi, señores, ¿cómo era posible que cuando se suscitase 
una duda sobre sucesión á la corona, la persona que debia op
tar al trono fuese al mismo tiempo juez y parte en este asun
to? Es claro que en esa cuestión no puede tener intervención 
ninguna, y tiene que despojarse de la garantía que las leyes 
llevan en su ejecución, porque aqui lejos de ser garantía no se
ria mas que una traba que impediría que la nación hiciese lo 
mas conveniente á sus intereses y  propiedad. Por esta razón son' 
leyes importantísimas las que se hacen sin esa condición y sin 
seguir esos trámites, y véase como absolutamente hablando el 
principio sentado por el Sr. Calderón Collantes tiene sus excep
ciones.

Respecto del otro punto que comprende la adición del se
ñor Ponzoa, la comisión lo hubiera abrazado en su reglamen
to si no hubiera sabido que el ministerio tenia preparado ese 
proyecto de ley. Pero habiendo ofrecido el ministerio que le 
presentaría, deberán pasarse muy pocos dias para que se resuel
va la única dificultad que tiene S. S.

En efecto, la adición se refiere á dos casos. En cuanto al 1 .° 
relativo al nombramiento de Regente ó Regencia del reino el ar
tículo 1.° de la ley de 19 de Junio previene ya cómo se ha de 
proceder en este caso; y  por lo que toca al 2 .° el Sr. Sancho ya 
ha demostrado hasta la evidencia que una ley tan importante 
como la que se refiera á resolver cualquiera duda de hecho ó de 
derecho que ocurra en órden á la sucesión á la corona, no pue
de menos de observarse para su formación los mismos trámites 
que para las demas leyes.

Pero volviendo á la cuestión anterior se d ir á ; no basta que 
el Gobierno haya ofrecido presentar esa ley, y esta única difi
cultad que podrá oponerse es muy fácil desvanecer. No se tra
ta , señores, de una facultad exclusiva del Congreso, no de de
cidir como cuerpo legislador en su recinto una cuestión que por 
sus individuos puede resolverse; se trata de una resólúcion que 
deben tomar unidos el Senado y el Congreso. No creo que que
ramos nosotros abrogarnos facultades que no ftos competen, y sí 
soío á las Cortes, y estas no podemos formarlas nosotros, que 
somos un solo cuerpo, siiio los dos deque se componen , a saber, 
el Senado y el Congreso; ¿ y  cómo hemos de resolver nosotros 
lo que compete á los Senadores? Otro tanto podían hacer ellos 
respecto de nosotros, y entonces no sé cómo noá entenderíamos. 
Solo para ciertos casos prefijados en la ley de 19 de Junio pue
den reunirse el Senado y el Congreso , y en esa reunión se con
funden los individuos de uno y otro cuerpo.

Me parece, pues, que no debe aprobarse la adición del Se

ñor Ponzoa , porque ert parte está previsto él caso :í cjue se ttí- 
fiere, y resuelto el modode decidirla, yen lo demás debemos es
perar á que el Gobierno presente ley qUe ha ofrecido, que 
si lo hubiera hecho siempre con brevedad, con mucha mas ra
zón lo hará ahora que ha tenido lugar esta discusión.

El Sr. PACHECO manifestó el sentido de la palabra única 
que usaba la comisión ert su artículo, y dijo con este lilotivo 
que previniendo el artículo de la Constitución que solo para 
la votación de las leyes ha de haber la mitad mas uno dd los 
Diputados, para que no pudiera entenderse que en cada uno 
de los artículos sé exigía lá misma circunstancia * se decía qué 
el caso del artículo 38 de la Constitución únicamente se refe
ría á la votación de las leyes en su totalidad, pero no á los dé- 
mas casos que pudieran ocurrir1.

Sin mas discusión sé puso á votación la parte del dictáinen 
que antecede, y fue aprobada.

Fue aprobada sin discusión la parte siguiente del dictámen. 
dé la comisión:

Al final del título de las votaciones pide el 9r. Galiano que 
se añada el artículo siguiente:

wEn toda votación pública podrán dos Diputados que de
searen votaren sentido opuesto el uno al otro ¿ y tuvieren que 
salir del Gongreso por algún motivo urgente, pendiente la dis
cusión , y antes de votarse, dejar consignados sus votos decía-, 
rándolos á la mesa, en la cual se tomará razón de dichos votos,

Í)ublicándolos y contándolos como si hubiesen sido emitidos á 
a hora de la votación.”

Esta idea se presenta recomendada con la práctica de otro 
p ais; mas á pesar de eso, ia comisión no opina por que se es
tablezca entre nosotros. Ella supone que la discusión no sirve 
para ilustrar á todos los Diputados, y falsea de este modo una 
de las bases principales de nuestro gobierno. La comisión, pues, 
la rechaza, porque según sus doctrinas, nadie puede votar has
ta que esté el punto suficientemente discutido.

En seguida los Sres., Vázquez Queipo (D. Vicente) y Alcalá 
Galiano manifestarou retiraban cada uno la suya de las dos 
adiciones siguientes x

Otra adición hay al mismo artículo del Sr. Vázquez Quei
po (D. Vicente), fijando el número de la tercera parte de los 
Diputados como necesarios para la votación de los artículos de 
ley. La comisión, aunque juzga que pocas veces faltará ese nú
mero, no encuentra motivo para variar la regla general esta
blecida.

Otra adición hay del mismo Sr. Galiano para que en las 
votaciones ordinarias se verifique lo que en otros países se co
noce con el nombre de contraprueba , levantándose los qué des
echen, y  quedando sentados los que aprueban. La comisión 110 
tendría reparo en admitir esta práctica; pero creo que ya no 
seria muy conforme con lo aprobado en la primera parte del 
art. 131 , ni tampoco necesario, estando dispuesto que en el 
caso de duda se cuenten los votos, y aun se practique votación 
nominal. Entiende por tanto que no debe admitirse la adición.

El Sr. C adavallia propuesto otra adición para que se aña
da al reglamento un título relativo á su reforma. La comisión, 
aceptando parte de sus ideas, propone un artículo en el título de 
las proposiciones, y después ael 119, redactado del modo si
guiente: «Toda proposición sobre reforma ó adición del regla
mento, seguirá los trámites de una propoúcion de ley, y deberá 
ser votada en la forma y por el mismo número de esta.”

Quedan por informar solamente las adiciones del Sr. Gallar
do pasadas á la comisión con posterioridad á las demás. Estas 
adiciones se refieren á dos puntos, al título de los secretarios y 
á la biblioteca. El Sr. Gallardo quiere que los secretarios sean 
seis, cuatro llamados del Despacho, y dos llamados Actuarios, 
señalando á cada clase distintas atribuciones. Quiere también que 
los taquígrafos del Congreso se llamen notarios, y que asistan á 
las sesiones secretas.

La comisión no ha podido concebir las ventajas de estas 
innovaciones, y  por tanto propone al Congreso que no se ad
mitan.

Respecto al punto de la biblioteca , la comisión de Go
bierno interior ésta encargada de informar sobre él al Congre
so ; á esta comisión, pues, deberá pasarse el escrito del Sr. Ga
llardo, para que lo cenga presente al extender su dictámen.

Terminada la discusión de todas las adiciones á este pro
yecto, manifiesta el Sr. Sancho á nombre de la comisión , que 
esta cree conveniente retirar la parte del art. 151 que dice: 
«para votar las leyes en su totalidad” , puesto que ha sido des
echada por el Congreso; y que el artículo deberá imprimirse 
sin ella.

El Congreso asi lo acuerda.
Se leyó la siguiente adición del Sr. Arrazola al art. 34: 

«Salvo en las votaciones que se hiciesen por bolas.”
L a comisión manifestó que redactaría el artículo adoptando 

la idea del Sr. Arrazola.
El Sr. PR E SID E N T E encarga á las comisiones activen s*is 

trabajos, pues no tenia de que ocuparse el Congreso. En seguid 
da levantó la sesión á las tres.

M A D R ID  1 3  D E  F E B R E R O .

IM PUGNACION

De las cinco proposiciones de Pebrer sobre los grandes ma
les que causa la ley de aranceles á la nación en general 
á la Cataluña en particular y d las mismas fábricas cata
lan as : por D. Manuel M aría Gutiérrez. M ad rid , 1857.

El Sr. Pebrer expuso en un folleto los principios de la liber
tad del comercio, bastante vulgarizados en el d ia, aunque no 
puestos en práctica por Yúnguna de las naciones, y mucho me
nos por las que obtienen la supremacía en las artes, el comer
cio y la administración. Estos principios son sencillos y fáciles 
de percibir; pues se reasumen en este solo: la mayor baratura 
posible de los géneros del consumo. La industria nacional, 
dice, debe dejar libre el campo á la extrangera en los ramos en 
que no puede competir con ella en precio y perfección ; y el 
Gobierno hace muy mal en proteger con prohibiciones ó restric
ciones impuestas á la importación, una clase de industria que 
gravita sobre los consumidores, y que emplea capitales, los cua
les destinados á la agricultura, comercio ú otros ramos, pro
ducirían mayores beneficios y con mas ventaja de la nación.

Esto se dice muy pronto, y se concibe fácilmente. La teoría 
seduce por ia filantropía de los principios y el rigor délas con
secuencias. La dificultad consiste en ponerla en práctícá. Al 
terreno de la experiencia trae el Sr. Gutiérrez á  su adversario,



y debe confesarse que la ventaja de la pelea no es para el cam
peón de la libertad ilimitada del comercio. En efecto , algún 
inconveniente gravísimo debe de haber en el planteo de dicha 
libertad. ¿Cómo es, dice el Sr. Gutiérrez, que ni Francia ni 
I ig\a ierra la ha concedido? ¿Gomo es que si o ella han hecho 
t .i o g r a ndes adela o ta míen tos en su i nd u  st r i a , agricultura y  co
mercio ? ¿Cóm o es que la Grao Bretaña solo parece inclinada 
á cotí cederla en la época actual, cuando sus manufacturas no 
temen ya la concurrencia de ningunas oirás., f  la decantada li
bertad , si se estableciese, solo serviría para que Inglaterra ad
quiriese á mejor precio las mercaderías y  primeras materias que 
•e faltan, como ha demostrado la experiencia en la libertad re
cíproca estipulada entre ella y Francia en el ramo de sederías? 
Inglaterra puede ser generosa sin peligro, ó por mejor decir, esta 
generosidad es una nueva especulación para centuplicar lós'be- 
n elle ios de su comercio ; pero sea lícito á las demas naciones, 
menos adelantada* en su industria , proteger sos fábricas, su 
comercio y su navegación por los misinos medios de que .se han 
valido lo i antiguos y modernos , y de que la Inglaterra ha he- 
« hu uso con iiwh rigor y severidad que ningún otro Gobierno, 
■i s,a ber , 1 as pr oh i bicio nes y restriccio oes i m pu estas' al comer
cio de los géneros de manufactura entrangera.

El Sr. Gut ierren demuestra los inmensos niales qoe produ
cirla b  libertad i ht o i tafia, á las fabricas de Cataluña , á las de 
hierro de las- provincias - Vascongadas, y á otras inuchas del rei
no. En esta materia entra en pormenores, en que aos es impo
sible seguirle, y que manifiestan sus profundos conocimientos en 
administración. Pero no se necesita poseerlos en el misino gra
do para convencerse de la verdad de las consecuencias.

.La cue.Ui.oo, en maestro entender, se reduce á estas palabras: 
¿debe sacrificarse lo que existe á lo que esperarnos que existirá 

 ̂Ig o ni d io?
Por el pronto, admitida ta .libertad, quedan arruinadas las 

fábricas existentes del reino: el grao míen ero de obreros que 
traba jan en ellas reducidos á la ' mendicidad : los capitalistas 
arruinados, ó la nación gravada con una contribución que pro
pone el Sr. IVbrer para indemnizarlos.

Este cuadro es muy triste, pero verdadero: y no creemos 
que baya español que no sufra con gusto algún aumento en 
ios precios de ciertos géneros, por no ser testigo de semejante 
desolación.

-Vereunos .sí después de tantos males queda alguna esperanza 
en el suelo de la caja de Pandora.

Se propone, 1.° Un aumento en la renta de las aduanas.
2.° La aplicación de los capí tales invertidos en las fábricas 

actuales á los ramos de agricultura; porque, según parece, se 
nos quiere reducir á esta sola clase de industria. ' ' ■

El Sr. Gutiérrez demuestra que el aumente?de lás rentas de 
aduanas nunca debe ser un motivo para arruinar las fábricas 
del reino:

Que una nación no puede reducirse á sola la industria agrí
cola ; y que la que se reduzca será siempre, como et Portugal, 
y  antes la Polonia , miserable y de corta población, y ademas 
tributaria de la industria extranjera :

Que para que lio rezea lá agricultura se necesitan consumos, 
población, y por tanto industria fabril, lo mas numerosa que 
sea posible, si se quiere que tengan valor los frutos de la tierra:

Qíie el a unte uto de precio en los géneros nacionales con 
respecto al de los extra ligeros disminuye por la naturaleza de 
uiiít industria protegida; pues las fábricas de Cataluña lian ga
nado en poco tiempo un 50 por 100 en la perfección de las 
manufacturas. y otro 50 en su baratura :

En fin , y este es para nosotros el argumento de mas fuer
za, que debemos conservar nuestra industria, tal cual sea, pues 
vemos que h rancia, mucho mas adelantada que nosotros, pero 
inferí oí* todavía á Inglaterra, trata de proteger la suya.

En efecto, en brancia se rompen ios cubiertos de plata de 
fíbiiea extranjera al llegar á sus aduanas, y en la de Bayona 
está prohibida, ó lo estuvo no há mucho tiem po, aun la in
troducción de los pimientoí de España. Guando vernos á una 
lucio ti, tan adelantada en la ciencia administrativa, proteger 
can una severidad tan minuciosa, que,pudiera llamarse mez
quina, los ramos de su industria, seria temeridad no imitar 
este ejemplo, y  entregarnos, como dice el Sr. Gutiérrez, á ma
res desconocidos sin brújula ni mapa.

Si apenas un trabajador abandona su oficio, encontrara otro 
donde pudiera continuar sin interrupción ganando su sustento 
y el de su fam ilia: si cuando se destruye un ramo de industria 
pudiera el capitalista emplear sus fondos en otro, ya se conce
biría cómo aunque la libertad del comercio arruinara ciertas 
fábricas, podrían existir los jornaleros, y  no descrecer los fon
dos de los hombres acaudalados. Pero para un trabajador de fá -  
biicas de algodón, la libertad del comercio de los percales ex- 
trangeros seria una sentencia de muerte: porque en las de
mas profesiones, que por otra parte tendría que aprender, ha
llaría todos ios puestos ocupados* y no habría lugar para él. Y  
el capitalista ¿dónde emplearía su capital? ¿En empresas agríco
las ? Pero estas son por su naturaleza limitadas: nunca pueden 
pasar de la extensión del terreno, ni de un benelicio uoeuos cre
cido que el de las especulaciones industriales que no reconocen 
límite alguno. Mas diremos: España padece sobreabundancia 
de productos de agricultura con respecto á su población y  á sus 
medios de trasporte en tiempos ordinarios. Necesita pues de au
mentar su población industrial, que consuma aquellos produc
tos, antes de aumentarlos.

Nos liemos limitado á manifestar el principio quedormna en 
la obra dei Sr. Gutiérrez, principio práctico, qne considera las 
cosas como son en s í , y sin el prisma de las ilusiones teóricas. 
Este opúsculo merece ser leido y estudiado con atención , no solo 
por la materia principal , sino también por algunas cuestio
nes accesorias pertenecientes á la ciencia de Hacienda.

Tal es entre otras la de la insuficiencia de las restricciones 
en los casos en que es necesaria la prohibición; materia que 
trata el autor con mucha maestría. Son también muy im por- 
tautes y numerosos los datos estadísticos esparcidos en toda la 
obra, y relativos á varios ramos de industria nacional y  ex
tra ngei a. Ellos solos bastariaa para hacer recomendable este 
hbro.

Concluí remos con advertir que el Sr. Gutiérrez apoya fre
cuentemente sus raciocinios en los autores que, como Say son 
mas favorables á la libertad del com ercio; pero que no creen 
que debe servir de ruina, sino de edificación. Sucede en estas 
materias como en todas. Los principios son conocidos y sabi
dos de los que se dedican á la ciencia. En las aplicaciones, que 
es donde se conocen las dificultades, comienza la divergencia 
de ios dictamenes.

UN AN UNCIO DE T E A T R O  (a).

E n el Diario de avisos se lee un anuncio teatral, que 
aunque no en castellano, está al menos en un idioma que bien, 
puede ser entendido por todos los qoe sepan aquella lengua.; 
por lo cual , y por contener el tal anuncio cosas curiosísimas, 
lo copiamos á continuación»

TEATRO DE BUENA VISTA.

Se está ensayando para poner en escena, á la mayor breve
dad el drama histórico en cinco, actos, de D . Francisco Martí
nez de la Rosa, titulado La conjuración de fe n e c ía , ano 
de 1510.

Las grandes dificultades que se oponían á la ejecución de 
un drama de tanto compromiso (1) por su bien conocido mé
rito en un teatro de tan poca extensión (2 ) ,  si no han si
do del todo vencidas, al menos ¡han desaparecido en gran par
te (5) con el no interrumpido trabajo de la dirección de la 
empresa ; esta no ha perdonado gasto para que se presente 
aquel (4) con el decoro y  lujo que ea si reclama (5), y que 
tanto sabe apreciar el ilustrado público de esta capital (6)*

Con efecto, parece imposible (7) que se pueda ejecutar en 
este teatro el drama La conjuración. La empresa, sin embargo, 
espera el fallo del supremo juez (8) , del que falla con discre
ción y  madurez , d pesar de las prevenciones contrarias he
chas con demasiada ligereza por escritores que les condu
ce una idea siniestra (9 ) al juzgar de las cosas sin verlas , ni 
esperar, como va d ich o , la sentencia de aquel juez inexora
ble...... (10) el público.

Una de las consideraciones á que son acreedores estos jóve
nes actores es que solo cuentan siete meses de estudio ( 11) ,  al 
fin de los cuales presentan como una muestra de sus adelantos la 
ejecución de una obra , cuyo Ilustre autor vive (12), para po
der juzgar con justicia dei mérito ó demérito de lo que ofrecen, 
suspendiendo entre tanto el pésame (15) que algua llamado es
critor ( 14) se atrevió á darle de antemano.

Otra de las circunstancias cu que el público puede conocer 
los buenos deseos de la empresa y. de los actores, es que ha ha
bido que doblar los papeles de segundo orden del drama en al
gunos actores por no ser suficiente número para desempeñar 
solo una parte cada uno de por sí (15): igualmente que el baí
lete del cuarto acto es desempeñado por las actrices de esta com
pañía (16), las que se han prestado gustosas á este servicio (á 
pesar de no estar contratadas para el objeto), con el fin de no 
defraudar al público de esta pequeña diversión (17) , pero con
fiando siempre en su indulgencia (18).

Resta, pues, prevenir al público que en los trajes de los ac
tores se ha seguido las huellas de los teatros principales (19), 
sin rneterseenla averiguación de si pertenecen ó no exactamente 
á la época (20) en que se describe la acción; asi como que las
cinco decoraciones nuevas son dirigidas (21) y pintadas por el
profesor D . José Llop , quien atendiendo al esmero con que ha 
sido decorado este drama en el teatro del Príncipe, no ha que
rido variarlas (en cuanto la estrechez del local lo permite) pre
sentando todas las vistas como en aquel, inclusa la primera en 
Diorama (22).

(1) Debían haber contenido á la empresa de este teatro para 
no cometer el disparate de ponerlo en escena.

(2) Perdone usted , señor autor del anuncio, que el mérito 
del drama no solo está reconocido en un teatro de tan poca 
extensión , sino también en los que son mayorcitos.

(5) Siempre es consuelo.
(¿i) Para presentar aquel. ¿Tanto cuesta escribir en caste

llano ?
(5) Como si dijéramos decentito.
( 6 ) Eso s í , el público siempre está por el lujo.
( 7i) Sí señor que lo parece.
( 8 ) Apelando ustedes al juicio de D ios, somos hombres al 

agua.
( 9 )  Estos escritores de la ligereza somos nosotros: y  la 

idea siniestra que nos movió á censurar que se ejecutase esa 
obra, sabe Dios que no fue otra que lástima hacia el susodi
cho drama. Buena prueba demuestra imparcialidad son los elo
gios que hemos hecho en otras ocasiones de este teatro y  sus 
actores; pero ha sido cuando han ejecutado funciones que es- 
tan al alcance de sus facultades.

(10) Aqui debía haber punto y com a; mas al poner el que 
escribió el anuncio puntos suspensivos, siguió sin duda las re
glas de ortografía del padre Tarugo, maestro de escuela que 
fue en cierto lu gar, el cual, cómo le preguntase cierto día un 
su discípulo : "  padre Tarugo ¿cóm o se escribe burro, con le
tra grande ó chica”  ? Respondió con énfasis y  voz estertórea:

animal, pues qué ¿no lo sabes? Si el burro es grande, con 
letra grande, y si el burro es ch ico , con letra chica.”

( 11) Que nos ahogamos en disparates; ese será si acaso un 
motivo para que se les tengan consideraciones. Castellano 
pqr D ios, castellano. Ademas, hubieran ustedes empezado por 
ahí. Siete meses tan solo.... En ese caso, para la edad que tie
nen bastante bien lo hacen.

( 12) ¡Para sufrir desgracias.... para ver representar su dra
ma en la calle de la Luna I

(15) Este-pósame que tanto ha dado que hacer á los de 
Buena Lista es un rehilete que insertamos dias pasados, y  que 
leproducimos á continuación por si lo han olvidado nuestros 
lectores. "Tenemos entendido que se va á poner en escena en el 
teatrito de ia calle de la Luna el drama del célebre Martínez 
de la Rosa titulado La Conjuración de Venecia , por lo cual 
damos el pésame á su autor. ,

«Está visto; los cómicos de este teatro no son gentes que se 
andan en chiquitas; han hecho La Expiación , el Oscar, el 
Trovador , y ahora L a  Conjuración.... ¿ Quieren ustedes apos
tar á que dentro de poco hacen El Cali gula ? ”

(14) Este llamado escritor es un redactor nuestro , que de 
tres años á esta parte lo ha sido de varios de los principales pe
riódicos de esta capital. r

(lt>) Doblarlos fuera si un mismo papel le hiciesen dos ac
tores a un tiempo. L oqu e se infiere de tal anuncio, aunque no 
esta muy claro, es que en vez de doblar los papeles han 
partido ¿os cómicos c\esf á dire , que cada uno ejecutará 
dos; ele forma que el que haga de conspirador en el acto pri
mero, hara de juez en el últim o, y se sentenciará á sí mismo.... 
Esto siempre contribuye á mantener la ilusión. Risum teneatis.

(lu ) ¿También se ha doblado el baílete?... En ese caso, si-

fe) L i  abundan cia de m a t e r ia le s  in te r e s a n te s  nos h a ¿m p e Hido un
blicar antes este ártículo. * tyeaiao pn-

guiendo la inism.i regla, cada actriz bailará por dos- n0r p11 
y por su pareja. Esto si que ;.erá vistoso. a

(17) Están ustedes en un error: el publico perdonarla con 
gusto no solo el baile, sino hasta la representación del dramJ

(18) Buena falta hará. ^
(19) Eso ha estado bien hecho/M as esto de seguirles lashue- 

llas á los teatros principales por lo que hace á trajes es cosa fá" 
c il: lo difícil seria seguírselas si el mejor dia, causados de estar 
siempre en la calle det Príncipe y en la plazuela de la Cruz 
echasen á andar por esas calles de D ios, y se fuesen, por ejem
plo á la Conjuración, á la calle de la Luna.

(20) Buena gana de meterse en averiguaciones. La exacti
tud y propiedad es lo de menos; ademas, el público jamas se 
para eo semejantes nimiedades.

(21) Las decoraciones siempre deben estar dirigidas, y su
bordinadas á alguno..... Si n o , ¿qu ién  sabe de lo que serian 
capaces?

(22) En la portería de la escuela pía de S. Fernando se 
venden Compendios de Gramática castellana.

{Notas de la Redacción,)

Por Real orden de 26 de Enero último se ha dignado S. M 
la Reina Gobernadora mandar se saque á pública subasta en esta 
corte los víveres y  raciones de pienso que puedan necesitarse 
hasta fin de M ayo venidero para la subsistencia de las tropas 
en los puntos que se expresan en la siguiente nota. Por Real 
orden de 22 del mismo Enero está mandado que el pago se ve
rifique en letras dadas por la pagaduría general á cargo de la 
dirección general del Tesoro, que las aceptará a! domicilio deí 
banco nacional de S. Fernando' al plazo de 60 di as fecha; y para 
su remate está señalado el dia 20 de Febrero á las doce en pun
to de la mañana en los estrados de la intendencia general mili
tar, donde se hallará de manifiesto el pliego de condiciones á 
las cuales se ha de arreglar dicho servicio; y adjudicado que sea 
al mejor postor, no se admitirá proposición alguna por favora
ble que sea.

Nota de los pueblos en que se ha de asegurar la subsistencia de 
las tropas con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 26 del 
actual , sacando á pública subasta en esta corte el repuesto 
de raciones que se marcan á cada uno, según el tiempo á que 
corresponde; á saber:

ilaciones de pan Idem
y etapa. de pienso,

/ L o g r o ñ o .   960,000' 120,000
l Y itoria ................... . .  650,000 27,003
] Bilbao   . . ^

Ejército del Norte. / Burgos  420,000 42,003
J Medina de P om ar.. .  480,000 21,003
/  Santander...................  120,000 18,003
V Miranda de Ebro. . . .  180,000’ 42,0í)íj
/ Zaragoza.   720,000 96.000,
[ T eru el.......................... 240,000 48,000
1 Daroca......................... 120,00 0 56.000

' ] A lca ñ iz . ..............  171,000 56,000
Id. del centro .. . . .  /  Castellón de la Plana. 489,000 72,003

1 V in a roz . . . . . . .  240,001» 26,400
I Peñíscola.. . . . . . . . .  60,000
f Murviédro...................... 72,00 0 24,000
i Valencia.. . . . .  . . . .  . .  ' ,

B o ls a  d e  M a d rid ._ _ Cotiz.  de hoy á las tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS., «

Inscripciones en el gran libro á $ por io o , co.
Títulosal portador dé) 5 por 100, 19$, 19 , i&: y  19 á v. f. d Vol. á prp

ma de t > s y é por ico  con cupones.
Inscripciones eo el gran libro á 4 por 100 , 00* *
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5 nueve dieciseisavos á 59 d. f. á vol. : í 60 d. f. á

vol. a prima de tres dieziseisavos, fe y tres dieciseisavos por 100.
Acciones del banco español de 5. Fernando, 00*

CAMBIOS. ■ " !!3

láodres, i  90 días, Barcelona , á pesos Málaga, i d-.....
30Í . fuertes, b. Santander, i b .

París, i ,s- i i . Bilbao, r }  id. Santiago, i d;
' * v , Cádiz, J d., , Sevilla, f  id*

Alicante, á corto pía- Corufia, § id. Valencia, i  din. b,
■ ° » 4 B- Granada, J id. Zaragoza, i  id.
Descuento de letras, i S p. i 0ó ál afloj

M O D E L O S  

DEL UNIFORME DEL CUERPO DE ESTADO. MAYOR 

aprobados por S. M. la Reina, según el art. 11 del Real decre
to de 9 de Enero de 1838.
■i tu. bailarán de venta en ia Ijbreria dé la viuda de Paz, cá- 
lie M ayor, fréhte á la iglesia de S. Felipe e í Real. ‘

T E A T R O S .

PRÍNCIPE. A  las siete de la noche.

M A R C E L A ó  ¿ ’Á  C U J D E , L O S  T R E S7,:? ? ■ ?

comedia original en tres actos. Su autor D . MapUdí Bi-étbñ^e
• los H errérds.!: ! ’ ■■-■■■■■. ■: y - v  ; . » ¿ v „i  ̂ m

Intermedio de baile; terminando la función con la divefti'* 
idísima comedia en un acto , titulada -

E L  A M A N T E  P R E ST A D O . . . á -
• - ■ • ' : ..»■ T .1 *■- ¿ ■ u jhf f̂ -SÍ

CRUZ. A  las siete de la noche. * ' j '■ 11í-‘ r J

IPE R M E ST R A  * =-, i v . - -  - , • ̂  v x í ' ;; ?

opera nueva, ea dos actos, música del maestro JO. Bajífef3̂
Saldoni. ' ''w. '


